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H;mos visto que este decreto es inconstitucional y coa-
tearlo á tocias las ideas liberales en materia de- aáminis-

f trscion, poique atribuye si poder executivo, ó la facultad 
de impouer contribuciones ó el .derecho de establecer le­
yes penales.,'Ahora examinemos la injusticia intrínseca da 
sus disposiciones, - la qual es tan notoria, que no habrá 
corazón ea donde quede algún vestigio de humanidad, qué 
no rec'ame altamente contra tantas iniquidades. 

Hamos -dicho que este decreto puede considerarse 6 co-( 
mo üaa ley fijcaí ó csmo una ley penal. Si el minis-
teño' de Jo»á quiere que se considere como usa ley, ea 
que se impone cierta contribución, ¿coma se violan ea. 
ella todos los principios de .equidad que deben regir ea ef 
establecimiento de las reatas públicas? ¿Será justa Una 
coatribucion que carga; galamente sobre cierta ciase da 
ciudadanos, sin que I03 gravados -tengan un medio de re­
sarcimiento pira hacer sentir á los demás proporeibnálmen-
te el impuesto? si tal vez es lícito imponer á ciertos par*' 
ticalares en atención á -algmos cbj-ítos de comercio é iaw 
dumia, da que sacan grandes utilidades, ¿será lícito liri3 
poner una contribución sobre las lacrimas da un padra 
veacrablr, que llora la ausencia de su hijo sia mas con—" 
suelo que el de 'contemplarlo por la patria sobra los temo-f 
res que de continuo le asaltaa por los peligros de la guer­
ra y por la ctuíldad.ds sns enemigas? ¿Quando se . ha 
víalo qua las desgíá'cías ds ia humanidad sean un fjndaf 
cbaoddo de coatribacloaes ? ¿Quanáo -ss ha visto 4 u a W( 
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t i .{..>•:' I ' ' 
desventura sea tin título para ser rrm desventurado?' Solgr 
eu ia tiránica administración de" I ó* nspoleooss- »s bao. co­
nocido sem-jantes -monstruosidade?.. No friy principio de 
jjjsiiera, nll de humanidad* qu.2 valgan coaira la. violencia. 
de su poder» , ;."'-' 

Pero acaso dirán» que es ana ley penal, establacida 
contsa los padre?,.,' hermanos y tutores. ¿Y c¿ual es su de­
lito?' Supongamos por u:Q mcm¿¡ito lo que el mismo Na­
poleón conoce que es falsísimo:- supongarn.s que sea ua_ 
£elito pelear cocerá José., Este delito, que jamas dexarád¿ 
de cometer los buenos. espaüolES,. es, de ios soldados'' y 
cfiekieS; que sirven en nuestros ejércitos: p.>ro ¿»que eul? 
pa^ tienen de él los. padíres, ancianos^ é impedidos, Jas, ma­
dres viudas y sumergidas en todos los horrores de 1% 
foorfandad,? Si la juventud, vuela* ansiosa de gloria é ins­
pirada por el patriotismo,, á vengar la injuria nacional é 
feuscar Qoa muerte que la. preserve del oprobrio,,- ¿porque 
lo, han; de pagar ío« desvalidos é inermes ancianos I La. 
equidad: que suelen observarlos ladrones exígi?, qae ya. 
que se castigase á alguno, faese al que hubiera contri* 
buido con su* exhortaciones, a la fuga del hijo. Pero ha­
cer una ley general' paras todos,, es suponerlos á iodos cuK 
¡pables,, y reynár sobre una. monarquía de criminales ?.! 

'.'.. Obsérvese que en las sediciones ocurridas; baxo uomo-
oarca legítimo fsmas: se ha visto que este haya mandada 
por una ley castigar sobre los padres, la insurrección de; 
los, hijps., Eítos, decretos,; crueles é ¿ajusto* porque casti­
gan al inocente,, solo, son propios- de los, usurpadores,, 
tanto; mas* violentos, quaoto. mas temen. c y tanto mas; tí-
midrs quénto es. mayor la ilegitimidad de sus; derechos* 

Y ¿porque esta ley castiga con igual rigor al her-; 
mano mayor y ai pariente mas cercano que al padre <S< 
$li tutoí ? Esto?,, como duíños de ia» acciones de sus hi­
los; y pupilos pueden tal; vez. impsdir la. santa insurrección 
de estos:; pero ¿.como han cíe precaver este mal un¡ tier> 
mano! & un paeie»te lejano„ a quienes la ley no, conceda 
derecho, alguno inmediato sobre la conducta de los. jdve-
ipes ? Estos, infelices, sera'n castigados, no solamente por ua 
delito aue ac es; de ellos 9 siao también, por ua delit*. 
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ijúe no han podido préveer, imp?dír , y qu? acaso rga3'-"s 
«jarán hasta el ni'm-neo misino da ver sobra sí los terri­
bles, efectos • de tan tiránico decreto. 

'•• '' Las tristes víctimas de la opresión serán despejido* de 
mis bienes, con 'ciertas proporciones' sémrjirrte-* a las- gra­
daciones de la bárbara- ley del tormento t safan ahvrío-
iados, privados de su 'W¡HrÍ3.á9 cañduiídoi en cautiverio al 
p)ys odioso, que se atrevió' á liarnars-2 en algún tiempo» 
p s y s . d e . la libertad: estas desgracias estáa •'restirada á pa­
dres moribundos, á madres ion-pídidas-, q.as habiendo teni­
do la áesvectura áz dar el ser á un verdadero; espino!, no 
tienen- el caudal necesario* para saci3í la mstéifea avidí» 
del -tirano» Pero ¿cree qu? uqas , medidas- tan inhuT-anas le 
han de surtir el efecto que de>ek i ¿Cree arraigar di nues­
tros exérckos,. por el' grito de la piedad • fí-íiaí^- a j o s qui¿> 
lo ha» abandonado todo'por 1» sagrada caü-s'a de la. liber--
íad ? ¡Crueles !• conocen el coraz-ia hu-wano. pgro es parar 
atormentarlo» Conocen el carácter español,, tierno, compasi­
vo é idoletra de los- autores de su- s e r : y . ca-lculao sobre 
nuestros afectos' tiras dulces el grado de tormento- que DO* 
tacen sufrir. Tigres , ¿porqué no- acabáis de. Henar Ja< rwe-
d/ida de vuestros crímenes ?• Completad la obra de vuestra: 
impiedad: acabad d e un av vez ,. y a-trancad la existencia á 
las víctimas dé vuestra barbarie» y no les hagáis pade-
cer tantas muertes; ¡antes- de ias- que han. dé dar fia á su* 
tormentos» 

Pero no creáis que vuestra crueldad o» ha de ser tíjtif» 
El decreto fué dado ea-'-19, de J u l i o , y el valor de nue*-
tras tropas en Talavera y Almonacrd, y ambas Castillas Üle-
nas de nuestras partidas;, y Gíjrona defendiéndose después 
de un sitio de: 6 meses, son monumentos dal patriojisnio 
español, , mas fuerte que vuestra: barbarie, mas que las in­
fernales astucias; de vuestra cruel política;; deesa: polMcay 
que dice Napoleón que es suya propia.. E l l a os- m vio. á 
expedir ése iniquo decreto para debilitar nuestros esércitos-
^ u e entdaces marchaban sobre el W&fo. Pero nuestros va -_ 
Jerosos defensores, no- oyen ya mas voz que la: de ia patrian 

Infelices víctimas, ddi díspotitmo,- ' sufrid ees fa resig. 
Ilación y constancia que caracteriza, ios- pecho** espa&jíós, 
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' * * . :. -
qvar.tss -perfecucionesj qosnfos tormento» suscita contra vo~J 
sctros el mas etrcz maquiavelismo. Már t i res -de . la patria, 
notstra posteridad visitará vuestras tumbas , después de ha* 
ber saludado las de nuestros guerreros., y d i r á : estos han 
•sufrido la, tiranta. Estos han padecido porque sus hijos fué* 
jen españoles. ; 

NOTICIAS. 
Stockolmo 24 de Agosto. — Se ha recibido la relación sl-

guíente del general conde de Wushmnste'r.33 ,, La esquadra, 
gracias" á la actividad- y pericia, del. almirante Puke,.) • ha 
atravesado e_n 36 horas desde Hemasand, á la bahía de Ruta, 
donde ancló, al" favor de una niebla que impidió verla al 
enemigo. 

,. Hoy á las 2 de la tarde empezaron á desembarcar las 
tropas. Bl coronel Lagembring con. parte de la vanguardia 
y de la primer brigada tomó posesión de Djecfcaebona. El 
con/nel Fletwood ha marchado á Bígdea.. Me propongo mar­
char á . Vinea con la posible brevedad. == Quartel general 
de Ratero 17 de Agosto." 

Jáem-25 de idem.—El 25 de Julio aun no estaban abier­
tos los puertos del Mecklemburg á los .buques suecos del 
qomerciq. El duque respondió al capitán .Wabhest, que es­
coltaba un convoy sueco á Wis n a r , que aunque sentía d e -
sa r volver el convoy, principalmente quando la mayor par­
te de la cargazón pertenecía á vasallos suyos, no pqdia' 
permitir su desembarco sin licencia del emperador de los 
franceses ; que fuese á Hamburgo y la solicitase del mi ­
nistro francés. El capitán sueco lo hizo así , y logró l i ­
cencia amplia para todos los buques que tenian á" bordo 
géneros suecos. "- -

¡ A guantas reflexiones da lugar este artículo , ya so­
bre la abyecta esclavitud á que Bonaparte obliga todos 
sus aliados, ya sobre los medios de robar que proporcio­
na á sus ministros ! Mas vale perder sus estados, mas va­
l e morir, que sufrir una tan servil dependencia de los sa­
télites de Bonaparte. Atrévanse á sacudir el yugo , y l a 
sacudirán. - '. 

A)r:ü-ca ba'varnétrica-ayerá las 8' de la mañana. 32, 8r pulg» 
Altura ífrír.Oinéírica antier á medio dia ió§ gr. 
Altura tennometrica-a y e r á las 8 de la mañana.. 14-I gr.» 

CON SUPERIOR PERMISP. 

. ' $0tU¿L-k EN LA IMPRENTA DE HIDALGO. 

Ayuntamiento de Madrid




